
  

CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA ~ 
REF.: UAIP-058-~ 

Resolución Definitiva 

CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA: San Salvador a las nueve horas del día nueve de marzo de 

dos mil quince. 

El Suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha nueve de los corrientes, se dio por recibida en esta Unidad, 
solicitud de información registrada bajo el número UAIP-058-2015, enviada por 
la ciudadana -en lo sucesivo la 
solicitante, interesada o peticionaria-, en la que requiere acceso a la siguiente 
información: "1. Manual de Procedimientos de la UAIP y fecha de 
elaboración e implementación de dicho manual. 2. Política de Acceso a la 
información y fecha de implementación. 3. Fecha de última rendición de 
cuentas 4. Informe de última rendición de cuenta." Dicha petición, quedó 
firme en la fecha señalada, por cumplir con los requisitos establecidos en el 
Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública -en adelante LAIP-, 
asimismo, la peticionaria consignó la dirección de correo electrónico 

como medio para recibir notificaciones. 

11. Que de conformidad con el Art. 7 de la LAIP, con Entes obligados al 
cumplimiento de esa Ley, los Órganos del Estado, sus dependencias, las 
Instituciones Autónomas, las Municipalidades o cualquier otra entidad u 
organismo que administre recursos públicos, bienes del Estado o ejecute actos 
de la Administración Pública en general. Por tanto, a la luz del Art. 195 de la 
Constitución, el cual reconoce a esta Corte de Cuentas de la República, como 
un Organismo Independiente encargado de la Fiscalización de la Hacienda 
Pública en general y de la Ejecución del Presupuesto en particular, determina 
la competencia de esta Institución para conocer la solicitud de información en 
comento, por ser esta Corte un Ente Obligado a cumplir con la LAIP. 

111. Que conforme lo estatuido en el Art. 69 de la LAIP, el Suscrito Oficial de 

IV. 

Información, constituye el vínculo de comunicación entre esta Corte de 
Cuentas, como ente obligado y la ciudadana 

como peticionaria de la información generada, 
administrada o en poder de esta Corte de Cuentas. 
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v. 

Vl. 

VII. 

-Que el Art. 10 numeral 1 de fa LAIP, o:JfQblece c1..e constituye intornwoón de 
·:arilct« oficios.::i· ' El marco nom'!atlvo aplicable a ,ada e nte obligado." 
Modianto el CUQI el reqUénmiEirto contenido en el numeral 1 de I~ pP.l:Ción, 
relaciona~o al MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA RECIBIR, TRAMITAR 
Y DAR RESPUESTA A LAS SDLICITIJDES DE INFORMACION DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACION POBUCA, \l igénle desde fet:rero j e 2014 hiilSla octubre 2014 
•/ el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GESTION QUE REALIZA LA 
OIRECCION DE TRANSPARENCIA, vi;¡e,,te óe~de octubre :lo 2014, 
conatitu~·cn el 11~rco regul3tono por me,j,0 del cual este OeparteimFmlo dt1 
~.t:~o a la lnfonuación r~in su tfabaj:> de acuerdo a lo estable~ido en la 
LAIP y su Reglamento, normativa a la ct1al a ci,,,1da,rfana puede 1ener accesc <11 
ingr~é:11 t:r"1 !a página web lnstiiucionat. bajo el Componente de 
I KANSPA"<ENGIA I IJ.41P I MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

RP.~pP.r.tn B la Polltlca de acceso a la infou11c1uól p(t)lica esta Corte, no tieoe 
implérnootada taxati\•~mente est& bpo de politict1: m1 óbS1ante de acuerde al 
t.!~µfritu de fa Ley de Acceso a la lnlonnación PUblica: ;•Que l.a tr3n3p3rencia 
y &I acceio a la i nfonnaclón públlca son condicionas básicas para una 
efectiva par1icipación ciuda:d~n.a, lo CU31 contribuye al f ortalecimiento dé 
las i nstituciones pObllc.as. al mejoramiento de la calidad de la democrac-13 
y e la piona vigencia del Estado de derocho." Y al Frincipio de máxim:::1 
publi:.;ic.fa1d. el Titular de este Ente. Obligado. está. abierio :1. d~r a conocer :cc:!3 
13 inf<:ffi'1ación que segun él marco regul~:orio y s.11 (.cnum!do no se encuentrf:: 
en ninguna de la.3 causalc$ ~ est¡ibleoe el .4rt. 1 O de ta LAIP clasitic~cc 
como reserv::11'10 o qué constiruye información l.!t! Ccil fc'tcter ,;o1·ide1·:.ial e datos 
personales qoo no s~an $Olicibdo& por sus titulares. 

En rebelón a los nurreralei 3 y 4 de su solicitud t1P. nformación, de acwdú a 
fo eshtbk,Cidu en el Art. 199 ce la Constitución "El Presidente de la Cort• do 
Cuentas rendirá ~no~lmente a la Asamblea legislativa un informe 
detallado y documentado de la& labores de la. Corto. Esta obligaelón 
<leben3 cumpllac dGntro de los tré& meses siguientes iit la tenninaf;ión del 
eño fi:ec;al. El incumplimiento d• a.&ta obligación se eonsider.B como causa 
j usta de destitución." En e:.se contexto. esta institución cada año prccento 3 s 
Honoreblo Astirribleo Legislabva la memoria de laMres. en 1:-1 qua cunsla e 
ql.ehilr:P.r ins.itucional de oada ejercicio fiscal. Memoo'itic D la ouJ la ciucadar;;: 
puede tener 3cc:So al k)Qresar c:11 lin": 
ttlrrit·1;·,w1.t.:C.•1ted'ª-cuenfa~.gob svllnemoria3·infonnct-/. Por otra parte, y ta 
como lo regulo el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GES11011 QUE 
Re.AllZA. LA DIRECCION DE TRANSPARENCIA, esta lnsti1t1ción esté 

trabajanj ,~ en la impla'Y',entac ón de rendiciones de <;a.;er.tai de forr'!a parcial a .,,,...,;e'>, 
1,tr,.'>O,rt' 

.:,1<..,~t'Jlt(N.:t + 

~~,rá~,fix eo: l,, 
\ ~ ; ~ 

~~~·t·~~ 



 

esa memoria de labores; las que en su oportunidad se publicaran en el portal 
institucional. 

POR TANTO: con base a las disposiciones legales citadas, los argumentos antes 
expuestos y de conformidad con los artículos 4 literal a), 10 numeral 24 y 16, 65, 71, 72 
literal c) de la LAIP, el Suscrito Oficial de Información, RESUELVE: 

a) Admítase la solicitud de información presentada por la ciudadana 
descrita al inicio de esta resolución. 

b) Concédase acceso a la solicitante al ingresar en la página web Institucional, bajo el 
Componente de TRANSPARENCIA / UAIP I MANUAL DE PROCEDIMIENTO, a 
efecto de que pueda obtener el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GESTION 
QUE REALIZA LA DIRECCION DE TRANSPARENCIA, vigente desde octubre de 
2014, que constituye el marco regulatorio del quehacer del Departamento de Acceso a 
la Información Pública de esta Corte de Cuentas. 

c) Oriéntesele a la ciudadana ingresar al link: 
http://www.cortedecuentas.qob.sv/memorias-informes/, a efecto de que pueda obtener 
las memorias de labores de esta Corte desde el año 2000 hasta el 2013; no así la del 
año 2014, debido a que la misma se encuentra en ejecución para ser presentada a la 
Honorable Asamblea Legislativa, en el término y efectos de Ley. 

d) Expresarle en relación a su requerimiento número 2, sobre la Política de acceso a la 
información pública, sujetarse a lo señalado en el Romano VI de la presente 
resolución. 

e) Notifíquese en el medio técnico señalado para tales efectos. 

123. 
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